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Monterrey, Nuevo León a 2.4�veinticuatro de noviembre del año 2022-dos mil veintidós.------"---- 

•• .' ... 
_-.:.·: 

... - ..... 
·._:._._ Ó ...... 

··coNsilJERANI>ú 

. . . 

PRIMERO: En fechi20-veinte de óctübte defañó 2022-dos milyeintidós., se recibió un recurso 
de inconformidad signado por el· C. , misma que fue 
radicada con el. número de expedierite R. 230/2()22, IniSmó se adjuntó cbpia simple de las 

SEGUNDO: ·En fecha 26-veintiséis de •octubre del añ<> 2022-dos miLveintidós, se admitió a 
trámite el recurso de i�conformidicl230/2ÜÍ2, seha1knaÓfechapárá·eldesahógo de pruebas y 
alegatos, en· consecuencia, al tener l)()r agotJclaslas/etapJ�. pr()cesalés del;resente recurso de 
inconformidad, en ·1os··términos ·.del····artículo •26····del.·l�églatnet1t() Que.·Regula .• el.·Procedimíento único 

de Recurso de IncOnfotn1icláclen·ell\1llnicipfo deNtcmterrey, y; 

. . 

VISTO: Para resolver en definitiva elexpediente húmero R I. 230/2022, relativo al escrito de 

inconformidad signado por. el 
.. c. , .• en .. contra .·.del 

policía de Tránsito adscrito a fa SECRETAJ.Ú¡·DE S GURII)A.DY PROTECCIÓN A LA 
CIUDADANIA DEL ·MUNICIPI(} DÉ 11ÓN'I'ERREY, y una vez ar1alizadC> elescritoinicial,.·Ias 

pruebas ofrecidas por la recurrente ycuar1to II1áSC()I1Staenaufos, convino y debióyerse, y; 

PRIMER O: Ésta Autoridad es éolll.P".tente para cono�er y resolver • e¡preserite recurso de 
inconformidad, Con fundarrtento··e�·e1 .artículoJ de1.•ieglamerito qüe Regula elProcedimientb 

Único de Recurso de In.confotrrlidad én el Mllni2ipio.de Monterrey, en telació11 con1C>s artículos 
1, 2, 6, 15' 17 Fracción I, 34 Fracciónn, 3sínciso B)F'raccionesIII § V, 86, 91,92 Fracción I, 94, 

96, 97 y 98. Fracciones III Y xxll ele la Ley de db1,Í�rno l\1��i�ipal d�rEstado d� Nuevo León, 
adminiculado con los artículos 9· )Ll 3 ,, 14 .Fra6ción tVintisoc), 16 Fracción J,j 1. \8, 19f racción IV 
y 24 Fracciones IX y XI Ídel Reglamento deJa Adrninistr�ción Pública·Municipal de Monterrey, y acuerdo 
delegatorio de facultades· aprobado en·.sesiónordiI1aria..enfecha29-veinti11üeve de septiembre· del 
año 2022�dos· mil veintidós, publíc¡do en elPeriódíco ÓficiardJ1.Estado de N"uevÓ León en fecha 
07-siete de octubre del año 2022-dosmilveiritidós.··.·.· 
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LA LEYORGANICA DEL TRIBUNALDELO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DELi···•DIS.TilIIO •.•. FEDERAL,·.····N()·.\doNs±ITti;i ?uijx··.cAUSA· .. ·D�·· ·.11\lPROCEDENCIA 

DELJUICIO hE NULIDAD, SINOUE I.E:GIT]]�IÁCJÓN 13:N LA CAUSA. El artículo 51, 
segundo. párrafp,•·•cte Ja Ley .Orgánica del .. Tribun� de.lo.Contencioso. Administrativo del Distrito 
Federal prevé que, tratándosede activiJadesregul�das,paralograr un fallo favorable, el actor debe 

SEGUNHC): Que de. conformidad con Jo dispuesto por. el artículo 
Regula el Procedimiento Único de Recurso deInconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 
Autoridad tiene por reconocida IaIegitimaciónca causam. de la parte recurrente, toda vez que no 

Se ·.actualiza.)alguna. causal •• de •• •. SObreseÜniento,irniSllla .....••• que.Ja ..• recurrente acreditó ·COn las 
documentales allegadas.al prese�terecurso, a fin de robustecer Jo .anterior, resulta aplicable por 
analogía la siguiente.tesis.jurisprudencial: .: 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

•. .. . 

acreditar su interésjurídico medían te la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización 
o aviso; sin •.. einbargo,talexige�cia nQdebei��tend�rse.como. un·. supuesto deimprocedencia que 
genere .el .. aesechanúento.ae·.··1ac1eII1anda/()•·eLsobreseilllÍento en.e1.juicio,···1º anterior .al no estar 
previsto···así •. en el···artí�Ulo······.120.•··de •• la··.Ley····()rgánica···deliTribunal ... de.lo.Contencioso .. Administrativo 

del DistritoFederal-qüe contiene1as···causa1es .J/iIIlprocedencia del .• juicio-, más bien se debe 
. ··- .. - ... 

entender como una •. condición paraQhtener •. en. eliondo una sentencia favorable que reconozca el 
derecho a. desarrollaruna actividad regulada, lo cual se traduce en la legitimación ad causam, pues 

y por 'lo mismo sólo puede analízars1 al ellJltirJa .sentencia definitiva. En suma, Ia falta de 
acreditación •. de .• ese····�xtr�mo no .• debe .• llevar.a.lajmproced�n.cia·.··Q al.sobreseimiento en el juicio, sino 
en todo caso a denegarla pretensión de fondo formulada. . . . . 

DÉCIMO OCTAVO. TRIBUNAL COI,,:E:QIADO. EN Mi\ TERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIR,C;UITO. 
Amparo directo 821/2014. René Abraham Guevara Morales, 26 defebrero de 2015, Unanimidad 
de .. votos.iP011er1te: ÁrmandoC111z Espi11osa. Secretaria: Mariana Cald�rón Aramburu. 

Amparo directo 622/2014.Jerónimo CediUo Granados. 30 de n1arzo de2015. Unanimidad de 
votos.···Ponente:.·.Armando .. · .cruz .... ]�spinosa .•• Secretaria:·.·Ana···Colutnba .: Contreras Martínez. 
Amparo direct() 693/2014. Inmobiliaria Hapeco, S.A.de e.y. 9 de abril de.2015. u nanimidad de 
votos.irone11te:Adriana .. Escorza.Carranza. Secretario:.Alejandro 'fadeo Villanueva Armenta. 
Amparo directo894/2014. .Showcase Püblicid.ad, S.A. de c.v. 20 de abril de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Arnlando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 
Amparodirecto 14/2015. 8dejuniode 2Q15'. Unanimidad de votos. Ponente: .Armando Cruz 
Espinosa, Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez .. 
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"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Esta tesis se publicó el viernes 4- el� diciembre de 2015 a las 10:30 horas en elSemanario Judicial 
dela Federación y, por ende, se consideradeaplicacióh obligatoria a partfrdelluries '?de diciembre 
de 2015, para los· efectos previstos· en elpunto séptimo del A6uerdo General Plenario 19/2013. 

TERCERO: L6s· artículos 27,·· 28,··· 29y3Ó 
áetReglarrient() (¿ue �egula el Procedimiento único de 

Recurso .de· Incónformiclad .. e11· elMllhicipfe>•áe Monterrey, estJble6e un·· ariálisis claro, .exhaustivo, 

integral de !Ós agravio� y si bien esd��oque nJ 11lention1 agratjosfa�arte recurrente, también 

lo es que ante la violaci6.n ·• grave porla acturció;jlegál de.la au¡o�dad responsable, esta autoridad 
de alzada de forma oficiosa suplelatjueja deficiente ala luz del control difuso; a fin de robustecer 
lo anterior, resultan aplicables .• pórar1;logíalas siguierit�stesisjlll"isprude11ciales:· 

: .·.· --·-·.·:· .. -.-·_ ·.:· .. ::·:·..... .·· .-. . .. 

CONTROL.DIFúSO DE coNVEJClo�iLlI>A.Ói<:x omcm. SúAPticAb�N ES DE. 
NATURALEZA.· ·su�Sili1Aii1iio dóM;tEMENTARIA. ])tL isISTE:MA. >.JURÍDICO 
MEXICANO. be la .•interpretacló11\sisterñáti6a iYteleológicá de .Jos• principi6s pro .' persona 
establecido en el ·artículo.·•10. de fü.cb11stitllciór1 J>6líti6ádeloLEstadosJJniclos M�xicanos, .que 
dispone 'que las normas •refativ�i·• a.}()S dere6hoshurriJnos sei11te�retarár1 de conforniidad•con•.ésta 

y con los tratados· intemaciónales de la rriateriIJJvoreCiendo eil todoti�IIJ.poaJas personasIa 
protección· más ·arilpli;, •• hern1eI1éutico en /materia conyencional, /previsto eh eripreámbtilo •. de la 
ConvenciónAmericana sobre l)erech6s l-Iultl�IlOS,\quefec6noce q�e los d6rechos6senciales del. 
hombre no 'nacen de1 hecho c1� sernaciona1 dl.<ieteriniI1at10 istado, sino que tienen como sustento 
los atributos de· la persona humana, razón por 1a cualj11stitcan ufra prótecci6ri internacional, .. de 
naturaleza ·co11Vencional .··coad)'lltante o C()IIlpl�mentaria de laque ofrece e1 ·.derechc) internó de los 

Estados Americanos;. se• acl�iede .. q11{ia aplicatióridél control difuso ex officjó en materia .. cte 
derechos humanos· es una hertmnie11ta déinte�retación subsidiaria() complementaria del sistema 
jurídico mexicano, cuyo· uso está coridicion¡d() a la 6ptiIIrizacióh dela norma·. 

quelajntegra para 
maximizar la defensa de los ciudadanos cuando el detec:ho interno no aléariza para ese fin. Esto 
significa que la aplicación del mencionado conttórse realiza e11supiéncia de la deficiencia dela 
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. -· . ·- . ··. .. ·, . " . ·: ··.·. . . :. : ... - .. ·. 

restricción alguna, acudiendo de mane�a direct� a lanonnati vainternacional para resol ver el caso, 
sin antes ponderar yjustificar la insuficiencia o imperfección delderecho int�rno, pues no debe 

soslayarse que el sistema jurídico de cada E,stado presenta características especiales que lo 

distinguen, por lo que de acuerdo a su situació�, ��da ·�a�ió1Lde�eráest¡blecer cómo aplicar el 
control .. difuso de convencionalidad que lo haga coherente. con .su derecho interno y, como 

consecuencia, que se logre. la optimización de los derechos humanos. Además, es importante 
establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e instancias para que el 

gobernado haga.valer sus derechos y se reparen sus posibles violaciones; porlo que si se acudiera 
directamente al. control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 

normativa .intema; es decir, el juzgador no debe acudir .directrunente ala normativa internacional 
para buscar respuesta alasunto, en virtud ele que, antes, por lógica y preferencia del derecho 

interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos 

que. exist�n. en .• las .. reglas.•y•·.•1os •pri�cipios···•c�nstit11cioria1es ••... flSÍ···•conlO.· en···1ª legislación 
·.ordinaria, 

para 

que, una vez. que.se determine mediant�1�S razoriarrúe�tosres�ectivosque .e1 .derecho .fundamental 
no está.�rotegido •. o,···si···lo•·•está,·····no···sufíc:i�;tern6nte·en.fa�or.·de···la·;ersona,· .. sejustifica .que .. se realice 

el control difuso de convencionalidad ex officio, Deno hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 

···.. . 
. 

· ... 
�····· .. 

·. 

aplicación delderecho para la .solución delos casos, pues podría pasar que existiendo solución en 

1a normativainter11ay sinagotarseSusrecursos e>iristancias.Seap1icara1a normativa internacional, 

dispensando a la persona de1cun1plimiento d� 1aS cargas que1ecorrespondían de acuerdo con e1 
orden j urídico nacio�al. lo que. esirre�iiab1e y agrede 1aCoherencia y1a funcionalidad de1 sistema 

interno; máxiriie �ueÍaCor1stitución Fed�ral, en suartículo Jo,, condiciona que dicho control sea 

útil .para Optünizar �lderecho l1Ún1ano,lo �ue constituye un presupuesto c�nstitucional previo que 

el aplicador debení ponderar para estar enCoricliciones de realizar o .no eLcontrol .citado . 

. . . . . . . . ... ·., . . . . . . 

Ponente: Antonio CejaOchoa. Secretario: DavidIsrael Domínguez. 

.. · . . 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIA.DO DE /CIRClJITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA····REGIÓN, ..... CC)N·.·R.ESID�NCÍ!\.· ...• EN1\1()RELÍ!\.,.··1v112H()ACÁN. 
Amparo.• directo .. 684/201 •• 3·. ···Felipe .. David .. ·Ordaz.•····20· .. de···septiembre·.·de .. 201.3·.·.·.U nanimidad de votos. 

Ponente: Jaime UrieLTorres Hernández, Secretaria: SoniaSuárez Ríos. 

Amparo direc;to 674/2013 .• Sergio EmilioAltlec� RalllÍrez. 20 de.septiembre de 2013 .. unanimidad 

de votos. Ponente:José Ramón RochaGonzález, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 

las funcionesde Magistrado, en ténninosdel artíclllo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicialde···la Federación., er1T6lacióric�n �Ldiverso .. 52,fracción -. V. del.Acuerdo General 

del PlenotlelConsejode •• la JudicaturaFederal, quereglarri�ntalaorganización v funcionamiento 

delpropio Consejo. Secretaria: Marvella Pérez Marín. 
. . . . 

Amparo directo 562/2013. María del Carmen Castillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. 

Unanimidad dei�otos.Ponente:.Antonio Ceja{)6lloa'. Secretaria: VerónicaAparicio Coria. 
Amparodirecto 415/2013. Eusebio Alfarotópez.25deseptiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
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Amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013.Ünanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel 

Tipo de Tesis: Jurispruclencia · · 

Esta tesis se publicó elvieme:s.2Í dernarzo·de'.2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de �pli6�ción obligatoria a partirdellunés 24 de marzo de 

2014, para los efectos previstós en el punfo sépti010 del Acuerdo derieraLPlenario 19 /2013. 

Época: Décima .Época 

Registro: 2005942 · 

Página: 1360 

SUPLENCIA l)E LA QUEJA· . •l)EFIÓIENTE. su 
MATERIAS, AÜN A FÁLTÁDE CÓNÓEJJÍO l)E \TI()Li\CIÓN <JA.diX-v1ú, CUANDO 

SE AI>VIERTÁ ·VIOLACIÓN GRA·Vlt )' MA.NlFIEStÁ I>E)LAiEY.La···reguladón 

establecida en el artículo. 79' fracción VI, de faLefde A.01pard faclllti aljuzg�dor de �pato para 
suplir la. deficiencia de ·1a quejl en tr1afari¡s di;ersaiálas que elpropionumeral prevé, .ante una 

irregularidad· ·procesal gtavey tr1ar1ifiesta eh á contróv�rsia clel arnparo, no resuelta .• en· ·el 

procedimiento de origen, que afecte al que:jOSO Ó recurrente, aUil ante la auseriCia de concepto de 

violación o agrá;io al tespecto,)a que•re�elalaÍntencÍódaélegisladorde nopennitirqueuna de 

las partes sebeneficie ª C()Sta>ÜeJa Índefensi6ri de st1{contrariá,<cc>mo conseCu�ncia.•.de una 

actuación ilegal de· Ia autoridad, pel"Illlti6nd6 al Juez ejercer un discer11illlÍ�nto en cada caso 
concreto, en atención a 1a materia y súj eto deque se trate, lo cual es congruente con el artículo 107, 

fracción 11, antepenúltimo párrafo, dela Constitución Política de Ios Est�dosÚnitlos i\fexicanos. . 

Contradicción de ·tesis 32/2015. EntreIas sustentadas por el Segundo 'TriburialCo1egfaclo de 

Circuito del CentroAuxiliar dela Segunda Región, con residencia en San Andrés Chol11la., Puebla, 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa .. · Especializ1do en C�rnpétencia · 

Económica, Radiodifusión y Telecómunicaciones, i con residencia en et I)istrito Federal y 
Jurisdicción en locla1a Repóblicá, el Segtmd6 TribÜ11al ód1Jgiacl6 •• enMat�riaA.drriinistrativa del 

Cuarto Circuito y el Décimo PrimerTdbunafC()fogfadO enMateriaCivil del PrimefCiréuit�. 24 

.· . . . . . . 

Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María delCarmen Alejandra HemándezJiménez. ·.·· 

. . . . . . . .. - ,·. 

de junio de 2015. Cinco Votos delos Ministros Ed.üarcio Medin� Mora l., JúanN. Silva Meza, José 

Femando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pére� ])ayáii. Ponente: 
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Tesis y criterios contendientes: 
Tesis I.2o�A,E.7 A (lQa.), de título y.subtítulo: l'SlJPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 

. . . . . ·-. - .. _. -._ ·.·._ . ·._ · ... 

PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DELAR.TÍCUL079 DE LA LEY DE AMPARO. SU 
PROCEriENCIA>/EN \MATERJA AD1v1�1sfAATIVA, <�TE .. LA·····AUSENCIA. DE 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN o AGRAvI8s, bEiE VALORARSE EN CADA cxso 
PARTICULJ\.R.·,, •••.•..• aprobad�·····pQr.·ie1 .•.•• · .• Segu�do/iTri9unal·······colegiado··· ... e�·.····Materia Administrativa 

Especializado •.•. en:•cinipetencia.E�onólllica, •. ]�adi()dÍf�sión •• y •.. r elecomunicaciones, con. residencia 
en el DistritoFederaly.JuJsdi�ción e�todala RipJbli�a··ypublicacla en.·el.Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 alas9:33 horas y en la Gaceta�el Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro9,.Toino Ill, agosto de 2014, página 1966, 
TesisLllo.C.6 I( (lOa.), de rubro: ''SIJPLENCIADELAQUEJADE:FICIENTE,ENTÉRNIINOS 
DEL ARTÍCULO 79,FRACCIÓN VI,DELALEYDE AMPARQ. NO PROCEDE SU ESTUDIO 

EN LA VÍA I)IRECTA CUANDÓ LA �AllTE QuiJ()SA ÓMIIE DESTACAR LA 
ACTUACIÓN QUE DIO ORIGEN A . LA VIOLACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE Al3RIL I>E 2013 ). ", aprobada por el Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil delPrimer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro :X:XIV, Tomo.S, septiembre de 2013, página 2673, 

y 

El sustentadopor el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región, .. con. residencia.·en·.·s·an.i\ndrés· '. Cholula,·•••puebla,•.·a1.····resolver·.·�l ... amparo directo -. 675/20.14. ·. 

Tesis .de .• j llrisprudencia···.·120/2015····( 1 .. oa.) .•.•• J\pro;ada\pori1a·•.Seg�nda···sa1a.· de .este. Alto·. Tribunal, en 

sesión priv�d� del doce de. agostQ de dosntilq�ince .. 
Nota: Por �j ecut()ria <l�lA de !llarzode2021, eLPleno deJaS uprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró sin IIlateriala contradi6ción de lesi¡ $8/2018, deri;adade la.·denuncia de la que fue objeto 
el criterio contenido en esta tesis. .· · .. · .. 

Esta tesis sepublic6elviernesl 1 de septielllbrede 2015 alasll:00 horas en elSemanario Judicial 

de .la.federnciófiJ,por.ende, se CQ�Siderade aplicación Obligatoria •• a .. ·partir. del .. lunes 14 de 
septiembre de 2015, para los ef�ctos previ�tos en el punt� séptimo del Acuerdo General Plenario 

. ·. . . . . . . ·, . . . . . . 

19/2013, 

. . . . · .... 

Décima Época.·· 

Materíasts); Común 
·- . . . . 

Tesis: 2�JJ.120/20i5{10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario JudjciaLdelaFederación. Libro 22, Septiembre de 2015, 
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En esta tesitura, del análisis del acto impugnado en relación con la boleta de infracción 
, se desprende que el policía de tránsito de forma errónea plasmó la marca del vehículo 

 y de la documentación del vehículo de la parte recurrente ie desprende n6tori�II1ehte 
que es un vehículo de rnarca , 1uegó entoncesse clesprend� uri error notorio, 

desconociéndose si fue alterada la boleta de infracción o malcapturada por láHacienda Munkipal, 

empero es obligación ·del policía de·tran.sitoescríbir la placa),Ill(lrcadel�eh.Ículo de forn1a legible 

para que e1 capturista no tenga margen dé error, siendo un error ínexcusab1ede1poncíade tra11sÍto, 
sirven de apoyo las siguient�stésis: . 

Tipo: Jurisprudencia 

"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPitETAC:IONES JúRíDICAS'¡ <y ''ERROR 

JUDICIAL INEXCUSABLE". SU DISÍJ:I'lblÓÑ. Lá Corte Interamericana de Derechos 
Humanos sostiene que .la motivación del acto'jurisdiccional debe operar COillO una garantía que 
permita distinguir entre·unai'dif er�nci�t;ZC>nable cleihterpt�t�cióriesjuriclicas l!Yun !'errórjuclicial 

inexcusable" qúe··•comprorÍlete lajcione1dad clelJdez -y, por �:x:terisióh, del Pode;Judi6ial-. para 

ejercer su 1unció11,··áe ·fotn1á que· rió se·1e sandoneJ>oradoptarPosiciones Jundica.s debiclrunente 
fundamentadas, . aúnque · di vergentesfrenteaiaquéÚas sllstentaaasi�C>rlas···1nsta11cias • derevisión. 

Ademas, .que losjuzg�doresI1Ó pueden.·ser destitllidC>S únicaniehté debido a qué su decisión· fue 
revocada mediante unaapelació11 º revísióndiünórganc)judicialsllpeii()r, sinoqlle···en el derecho 
internacionalse han.·forrÍlulado patitas sóbrlI�srazÓnt!S váliciasparaprocéder a la· suspensión o 
remoción ·c1e 'un Juez.las cüalesPuedén ser,. �rttre otr�s, m�li COI1ducta o incompetencia. Así, ·· la 
diferencia razonable cte·interpráta.cionesJuríditas �elJresé111acuanc10 no dabeuna única solución 
interpretativa posible,···º enlacletemúnatíóricleJa cláI1ótac1ónsigilificatíva cielos casos··marginales 
que aparecen dentro dela Zon� <le penumbrá. i�cbnsecugncia, para•que .exi�tauri error en 1a 
interpretación del· texto jurídico ··protuestapor elJuei, e� ne6esario que ésta Jcrpúeda reconocerse 
por ningún .. criterio·· interpretati�o>aplicable tazonablernefüe; •de ahí. que]as interpretaciones 
novedosas, pero ·avaladas··•conTaiÓnes, tioc;�ben cl6nt;o•dg esta 6a.tegbría .•.• fó+tantO,·I1oconstituye 

un error judicial lá interpretación del derecho que püedé a.rgtiIIlentarse dentro de la hermenéutica 
jurídica, si en el caso hoesirrazonable, aunqué eiiiitérionose COIIlpart{Erteste·senticio,.nopuede 

ni debe confundirse la mera revocación de una decisiófrjudicial, con un errorjudida1. 

PRIMER .TRÍBlJNA.t<t()LEGIA.l)d.iN)MJ\TE�IJ\SiJ\I)M@STI<ATI\TA "f\ñE •. TRABAJO 
DEL DÉCIMO PR.IMER C:rR.CillTO. 
Amparo en revisión 42/2015. Mónica Árciga Pedraza. 6 denoviembre de 2015. 'Unanímidad de 
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Nota: Por ejecutoria del J3 de noviembre de 2019, la Segunda Saladeclaró inexistente la 
contradicción de tesis 375/2019 derivada dela denuncia de la quefueobjeto el criterio contenido 

en esta tesis, envirtud de que las consideraciones de 1os tribunales colegiados no se desprende 

razonamiento que colisione en algún punto jurídico, debido a las distintas particularidades y 

cuestiones jurídicas que.tomaron enconsideraciónparasustentar susposiciones, 
. . . . . . . . . . . . 

Esta tesis se publicó elviernes 17 de j unio de 2016a Ias.l 0:17 horas en elSemanario Judicial de 

la Federación. 
•. .. . . . 

Registroidigital:···2011907 

Décima É�oca 

Tesis:···XI.lo.A.T.3Ó···K ··•(lOa.)· .· 
Fuente: .. G-acet�···del··.··��111a�ario .. Judki�l····Je1aFederació11.··ti1>ro 31,.·Junio de 20.16,.TolllO IV, 

página2903 

PARA 
OEMÓSTE.ARLO. y EJERCEJl .. LA. iéc1óN])E.I1ártíc�lols13 

del. Código cr-u para el 

Distrit�· Federal establece due el error de. derecho o. de ih6cho .. inválida··· el. contrato cuando. recae 

sobreel tnotiv6 áeterrninante �n lavoluntad de alguno delos contratantes, si se declara en el acto 

de .. celebr�ció� dicho motivo, obie�, si··.se pr�ebaporlas circunstancias enque se .celebró, la 
exist�ncia•.•de .·Un. falso ... supuesto •. ql1�··.l¿···rnotivó···•y···11o···por•· .•.. di�ersa .. causa .. Lo .. anterior permite .. afirmar 

que .exísten .. cios •. fol1llas··para .. demostrarel.posible···err6r.como.vicio.en.el consentimiento;.la.primera, 

medianteladeclaració11 del •• lilotivo que induce .• al. error en el .momento mismo. en que se celebra el 

acuerdo de Vb1untades, entendiendo COIUO declaración la expresión oral o escrita, esta última 

contenida en el contrato y.Ia segunda, tnediantelasprueb�s aportadas durante el proceso que hagan 
presumirl�<celebra�ión·· .. del····contratb bajo ..• unl110tivo detenninante.·.de .la voluntad .que sea 

. . . .. 

equivocado o erróneo. Tales pruebas podrán ser tanto el contrato, corno con las confesionales, 
incluida.la···ficta,· 

.• y·1as •. 
testimoniales·;····ªsí 

.•. 
co1Ilo.1as···que válidamente 

.• generen .esa presunción. humana 
en el ánimo clel juzgador. En consecuencia, se puede afirmar que elpreceptojurídico analizado 
permite probar 61 error, no solamente a partir del momento de. su suscripción, sino con la 

presunción de que fue motivado por unfalso supuesto por las circunstancias en que se celebró, y 

no necesariamente en el mismo acto. 
• .... '·. . . . ·...... . . ·, -. . . . . . . . .... -� 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEOIADO EN MATERIA CIVILDELPRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 495/2009. María Emestina Noriegay Medina. 24 de septiembre-de 2009. 

Unanimidad de Votos. Ponente: Íulio César V�quez-'1\llell�do García. Secretario: Benjamín 
Garcilazo Ruiz. 

Novena Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: i7o.C.i37 C 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Octubre de 2009, 
página 1595 

Tipo: Aislad.a 

MULTAS. 
. . -·· -·· -·. ._-· .. 

ADUANALES. Conforme al artículo 628, fracción XXIV, parte final, dél Código Aduanero, no 

se aplicaran ··sandonespor.lainexactl •. clasificJció1larJnc�laria �J perjuicio <iel fisco, •• cuando · la 

inexactitud· derive de un aut6ntico errorde apr�ciación J ciiicriterio .• ·Y en este rispécto,·.·para 

imponer una multa al agente aduanal, >11.() puede desestimarse süargurnentación respecto d� que se 

trato de un··simpl�··error,.··fundánd()seal efectó1as �t1�Jdadese11actos �orriisionespropios···de la 

destinataria de las mercancías,a ·meriosgue ha;apfueb� de que esa cm1ducta deia·ctestinataria le 

era en alguna forma imputable al. agenfo,.ya pofhabirlapfovocado, o ya porhah�rlaaprovechado. 

PRIMER.· ·TRIBUNAL .. ··cCJLEGIAÓc)EN MAffiRIÁ A.b1v11NISTRA'frvÁ.iJ)�L .PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo .directo 
704/73.··.GuillermóSólann(}Jcés.11(de foarzode 1974.Uilanimidad.de·votos. 

Ponente: Guillermo Guzmán ()roZC(). 

Registro digital: 255207 

Séptima Época 

Materias(s): Administrativa 

Así las cosas, sila boletad� jJfrácciód nó se desprerid{que haya sido alterada y por el 

contrario, se .desprende .·.riotoriamenteiq11e····efactode 1aautoridaaifesponsabfo esta.viciado, esta 
Autoridad no puede darle valor legal a labólefü <le irifracci6n, y� que de hac:erlo, por una parte 
alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían. aprovechables porquienes lasf�1izarr,fesultarido 

viciada la boleta de 'infracción en Comento, .siendoílegal fa misma boletáde fofrácción número 
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VolumenSz, página 16. Amparo directo 504/75. Montacargas de México, S.A. 8 de octubre de 
1975.Unanimidad de votos Ponente: Guillermo GuzrnánOrozco. 
Volúmenes l21-J26, página 246, Arnparodirecto.547/75. José Cobo Gómezy Carlos González 

 en relación con la motivación que (lel:>erevestirtodo acto de.molestia, siendo procedente 
declarar larevocación del acto impugnado, sirvedeapoyo la siguiente tesis jurisprudencial: 

AC:TOs.vICIADOS, FRUTQSJ)E:.SiunactO{) diligencia delaautoridad está viciado y resulta 
inconstitucional,tod�s l�s actos dgri\facios de él, o ·q�ese\apoyen •• en. él, o que en .alguna. forma 
estén condicionados por él, 'resultantambién inconstitucionales por su origen, y los tribunales no 
deben darlesvalor legal,ya que de hacerlo, por .11napartealentaríanprácticasviciosas, �uyos frutos 
serían aprove�hables.por .. quienes las realizan. y, po/Ü&apartg,1ostribunales se.harían .. en alguna 

forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar atales actos valor legal. . . . 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE:RIA ADMINISTRATNA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

· .. · ·. . . -·.·._··._·· ... -.· ·. ·.· · .... 

Blanquel.20 ele enero deJ.97tUnanirnidad de.votos, Lapublicaciónno menciona el nombre del 

VolúmenesJ2 l-126,página246. J\Iri�arodirecto651/75. Alfombras Mohawk.de México, S.A. de 
c. v. i i7idefebrero .• de·· .. 1976 ..• Unanimiclad deyotos.La public�ción no· menciona .el nombre del 

Volúmenes .. 121-1i6, páginá246. Amparo directo54176. Productos.Metálicos de 13aja .California, 
S,A .. 23 .de······mar�o········de.<1·9.76•.·· .. ·.•unanilllidad·.··(ie.vot¿s ...•• La\publicació� no·····menciona el .. nombre del 

Volólllenes 121-126, páginaJ4. Amparo directo 3()1/78. Refaccionaria Maya. S.A.18. de enero de 
l 97.9 .. lJnanin1Ídad·· cle •• votos .. •ta·.·;ublica�ió11···n¿.menci�na. el·.··n0111bre del ·ponente. 

Nota: Por ejecutoria de .fecha 17 de enero de 2007, JaPrimera Salft declaró. improcedente la 
contradicción•de.tesis75/2004-PS .enque participó •. el•.·presente .. criterio. 

Registro digital: 252103 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Séptima $poca 
Materíasts); Común 

Fuente; Semanario Judicial dela Federación, Volumen.121-126, SeJ,i:ta Parte, página.280 

Tipo: Jurisprudencia 

Finalmente, se declara procedente el recurso de inconformidad para el efecto de que se 
cancelen fosantecedentes O registros de la infracción  por los. conceptos de NO RESPETAR 

. . . . . . . ·, .. 

INDICACWNES I:>EPQLICÍADE TRÁNSI'fO, ART. 49, FRACC. I y EXCESO DE VEL,OCIDAD EN ZONA ESCOLAR, 
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ART. s2, FRACC. 1, correspondiente a la placa de circulación , vinculándose a la Dirección 

de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento 

dentro del término de 15-quince días hábiles, de conformidad con el artículo 30 Fracción ID del 

Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 

Monterrey. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOL VERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA la 

infracción número  correspondiente a la placa , relativo al recurso de 

inconformidad número 230/2022 promovido por el recurrente C. 

 en contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, vinculándose a 

la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su 

cumplimiento en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese a el C. , por medio de tabla 

de avisos o por correo electrónico según corresponda, y mediante oficio a la autoridad responsable 
y vinculada, con fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el 

Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con 

LIC. JOSÉ ANTONIO Ó EZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARÍA 

f EL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

representación legal en general de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo 

León, con base en el acuerdo delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del 

año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Perió ico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 

07-siete de octubre del año 2022-dos mil veinti s.------_ ------------------------------------------------ 
0-- 
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